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La parte actora presentó solicitud para que se aclare el auto del 23 de 
enero de 2023 porque “Dicho AUTO en mención al momento de revisarlos, 
contiene un numero de radicado (RAD. 05579310300120220008400) totalmente 
distinto al del presente proceso y distinto al radicado en el estado del día 24 de 
enero de 2023, por lo tanto, a fin de evitar posibles 
nulidades en el futuro, le solicito a su despacho realizar la correspondiente 
aclaración del AUTO indicado, a fin de que le mismo se emita con el radicado 
que corresponde.”1.  
 
Sobre el particular, el artículo 285 del C.G.P. indica, 
 

“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin 
embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 
influyan en ella. 
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 
ejecutoria de la providencia. 
 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 
dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 
providencia objeto de aclaración.” (subrayado fuera de texto) 

 
Así entonces, esta solicitud es improcedente, porque el concepto que 
ofrece motivo de duda según la solicitud no está contenido en la parte 
resolutiva del auto y tampoco influye en ella, así mismo es preciso indicar 
que no obstante el error al indicar el radicado en la providencia, esta fue 
notificada a través del sistema justicia Siglo XXI y el micrositio del despacho 
dentro del radicado correcto que corresponde al proceso, 2022-076, 
incluso, el memorialista dirige el reparo a ese mismo radicado, por lo que 
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se evidencia que efectivamente pudo entender que a pesar de haberse 
anotado otro radicado de manera errónea, la providencia fue dictada 
con ocasión de este proceso. 
 
En cuanto a la mención que la aclaración se solicita para evitar futuras 
nulidades, la parte que considere que se ha incurrido en alguna de las 
causales previstas en el artículo 133 del CGP, deberá alegarla, 
expresando las razones de su solicitud.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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